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CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA TR.I\NSFOHMACIÓN 

ÁÓ ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDfA 
2014 • 202'1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 01 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0108/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 11 (ONCE) 
ÁRBOLES EN PREDIO PRIVADO 

Eliminado el dcrnicilio 

C. LUIS MIGUEL DÍAZ ORTÍZ 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. El 1 O de junio de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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Eliminado el dnmicil¡o 

; , 
11. Con fecha 10 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 

Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
590/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de_filb..QJ,es 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: • i¡'Ml¡ .'{',;;,��
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Luis Miguel Díaz Ortíz ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 16 de mayo de 2025 y que se le asigno el número 695-160525 Folio de VUT donde 
solicita la valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me perrm o m armar e lo siguiente: 

Ci.l!!<c C>;r,;,11 ic S/N, f::é,c¡ Collc\ 1 O. Col. Toíteca, 
1\ic,1:d!::1 Nvdro Clti:·eqón. CY o·¡ 160. Ciuci,:H.1 de !\M!xír:o. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA THANSFORMAC!ÓN 

., 
AO ÁLVARQ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

SOLICITANTE: Luis Miguel Diaz, Ortiz UBICACION 
FECHA: ' 10 de junio del 2025 --------� DIRECCION. 

! ANTECEDENTES 
Ehrrunado el durmcrl¡o 

• 
Via publica 
DICTAMEN NO. t 0590 12025 

Con base en ios artículos 75 numeral li de la-Ley Orgánica de fas }\lcaldlas: /1rtículos 106. 109. 1 "\0. 111 y 112 de la Ley Amo,e:'1,,?.l de Ia 
Ciudod de Mé:<"ico y dernás relatívos de,;¡ Norma /"mbicn:01 poro e! Dlstrno Feoer;:i! NADF-oo·,-RNAT-7.0, 5. se .emi:e ,e! siguiente: 

Árbol con taro rnultuurcaoo. 
pre senta muchas ramas laroas. 
con exceso oe peso y prcyectadas 
sobre el paso ce atonal y vehicular. 
en el tallo se observan brotes 

p ·i o ·, ,., ., 2 1 14 • t:I b 'n 

.-; 

-� � o.. � epicormicos 
,.§ .:::., Se recomienda poda de limp:ew 

de copa (menor al 15 cor ciento) ce 
acuerdo cor. el numeral 6.4.2.1.1. 
de la NAOF-001-RNAT-201 $. 

Árbol con tallo multrturcadc. 
presenta rnucrias ramas largas. 
con exceso de pese y proyectadas 

� sobre el po::;o Pcu.to:-iz>l y vchl<:uut:, 
·[ � en el tallo se observan brotes 

I, e;:,fcormtcos 
Se recomienda poda de l:r:,,oiew 
de copa (menor al 15 por cieoto) de 
acuerdo con et numeral 6.t-.2.'1.�. 
de la NAOF..001-RNAT-20·,5, 

VUT 6%-16052.'.í 
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X 
UJ o.. 

� "' Árbol con :aHo rra;!tffurcaóc, iie:.e 
g- muchas ramas largas con exces.c. "Q <) de peso y algunas oroyectacas ..:,;: o sobre el :ecnc de} inr:1ueblt! -o - !::! J� "' "' contiguo. S,� cbs ervan muchos. ,__ o "" o e, o e "' -· vi e e: e: N ::, "' �--- brotes eptcormtccs. cesmccnes y :, i5 9 55 8 !!:' o <1) ro -o o, ·o. ..,, 

.;:;, ::, -;:;; e E. rnuñ onas , afgu.nas ramas Uori,en -:, <U e CJ ,n <P 1.,1; z o -, descor.ezamiento. 
z � Se recornienoa ¡;-cé;, ée fimpíeza 
u.: ro do copa (menor a, 15 por ciento) ce o "O o acuerdo con el numeral 6.4.2.í.,. e:: c.. ¡.... 

de I¡¡ NADF-001-Rt-JAT-2015. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS .. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

2021.. • 202'} 
ALCALDÍA 

ÁLVARQ 
OBREGON 

• AO 
��� 
�!i:r! 

CIUDAD DE MÉXICO 
C,\PITAL DE LA TRANS-FORMJ\CIÓN 

SOLICITANTE: jT"i_"ifsfvliguel Diaz Ortiz UBICACI N --1 FECHA: 10 de junio del 2025 Via publica ------------······7 
DIRECCION DICTAMEÑ NO. 1 0590"/��?25--�� _ ANTECEDENTES j "1\RBOLAFECTANDO EL PIS000.EST/,CIONAMlE1'iT·c:r (sic) 

--.,.----.,-----,--------,---•--·· Con case en los arílculos 75 numeral V de !a Ley Orgánica do las Atcalclas; Anlcutos 10G, 109, 110, 111 y 1 ·12 de la Ley Ambie:ntnl de l,1 
Civdad de México y demás relativos de la Normn Ambiental para el Dí�.t�i-'.o Federal NAOF-001-RNAT •2015, �e emite <:�?].�_ ro_n_ te_ .: __ 
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Arbol r�,rgns. D. con alguna� raruo s o u con exceso de peso, secas y "" proyectadas sobro el lc,clio düt 'O 

o "' <".l inmueble contíguo. So observan ro o o, o -� C ,., 
:s e e 01 :, () algunos dnsmoches y brotes .;¡¡ � n, CJ en ·a. o :, " ,v "' vi r: ..... epíccrmcos. (l') [[) ,("¡ 'º z É � w Se recomiende poda do lirnpie2a ,, 

do copa (menor al 10 por ciento) da 'O 

"' acuerdo con el numera: 6A2. 1.1. " o do le, NADF·O◊I-Rl•IAT-2015. o. 
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o ·o 

Aroot con tallo multifurcado. 
presenta .rrlounns r�m::>s largas con 
exceso de peso proyectadas sobre 
el lacho del inmueble contiguo, ,;n 

� -:;j¡ el talío se observan cesmochos, 
·5. o chup0nes. brotes y iiqlies J! ,:; costrosos on su tauo. 

Se recomienda poda de limpie1.a 
de copa (menor ar 10 por cierno) do 
acuerdo con er numeral 6A?.. 1. 1 
do lo N,\OF-OO·J-RN/•.T-?,015. 

'5. Arbol de porte afio con muchas 
3 ramas largas, aglomer;;das, 
.g alg•Jnas secas , proyectadas sobre 
o el techo del inmueble contiquo: se 
1:'. :,¡ observan líquenes costrosos en su ,E � tallo. 
e¡ y_ Se recorniQfláA poda ele aclareo de t copa (menor al ?.O por ciento) de 

ncecroo con et nuniernl G.4.2. 1.3. 
de la NADF-001-RNAT-2015 
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[ Arbol con algun¡¡s r,1,rJJs lar¡ps B proyectadas sobre el muro 
_g perimetral y hacia !�s ventanas oel 
� --:. inm1ieble contiguo; se observan 
0 "#:- algunos chupones y rnuñonas en J � !;U lru11co. 
0 Se recomienda poda ce limpic211 

"O <lo cona (menor ol t O por ciento) o,, 
-� ¡ acuerdo con el numeral 6.4. 2,1.1 
f1_ / do l3 NAOF-Oúí-RNAT-2015. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
C..I.PITAL [)[ LA THANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2024 - 2or, 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN NO. / 0590 /2025 
Vía publica 
UBICACION FOLIO: 

Con base en los artícutcs 75 numeral V de 13 Ley Orgánica ce las Aicakiles; Articules 106, 109. 110, 111 y -¡12 de la Ley Ambienta! de la 
Ciudad do México)' demás relativos ce la Norma Amolcnt.:,: para el Distrito Féderal NADf'-001-RNAT-2015, ,;e e müe el siguiente: 

ANTECEDENTES 

FECHA: 
DIRECCION 

SOLICITANTE: 

Arbol con algunas ramas iari;as 
p1oyectad�s hadr! el tecno de! 
inmueble contíquc. se observar, 
desmeches y chupcnes en su 
tronco. 
Se rccorruenda poca ce limpieza 
<l'J copa (menor al : O por ciento) ce 
acuerdo con el numeral 6.4.2,1.1. 
de la NADF-001-RNAT-2015. 

Arnot con rano codomina.r.:e .. se 
observan algunas rarne s largas 
oroye cte e sobre el rnuto pcrir:,c,....-trol, 
presenta desmechas y rnur1ones e� 
el tronco y Jo.s rarnac , 
Se recomienda poda oe limpieza 
do copa (menor <li 10 po: cienio) oe 
acuerdo con. el nurn erat 6.�.2. 'J.�, 
de la NADF-001-RNAT-2015. 

..., 
c. o u 
e:, 

"C 

Árbol ce pone anc con al_gvr,as 
ramas largas y secas cor, exceso 
de poso y rie::;go de desgaje. se � 1 observan ce srncchos ;,• liquer�es 

·c. o ccstrosos en su tioneo. 
:.§ I. Se rccornienoa ;:,oda d� lirnp íeza 

de copa (menor al 1 O por ciento} de 
! acuerdo con el numeral 6A.2.1.1. 

de !a NADF-001-RNAi-2015. 

¡ Árbol plantado a 25 centtmotros C-c? 
muro certrnctrat, se observan ¡ a'.gunas ramas largas provectas 

� � t sobre et mere perirnotra}, presenta ·2. 0 desmoches y rnuóones en et tronco 
y_ y las ramas. · 

� Se recomienda poca de. limpieza 
-e de copa {menor-ai , O pcr ciento; de 

c cucecc con el nt.:mcral G,�.2.1 
de la NADF-001-RNAT-2015 . 
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Conclusiones 

P á g na 4 1 14 VUT G95- Hi0525 

Primera. - Se solicito la valoración de un árbol en la di�ecc:ón anteriormente menc'onada, que, de acuerdo con el 
peticionario estaba afectando el piso del estacionarruento. al re alizar la visita se solicitó. por parte del peticionario. la 
vatoracíón de once árboles. les e rales _se identiíicaron como: Troeno (Ugustrum lucidum) 6 especies. Fresno (Fraxinus 

Calle ·¡u Col Tolinca, 
CY o-: ·100. Ciuciad ele fl:i('.t(iCO 
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A.O ÁLVARQ 
OBREGON 
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2024 · 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

' SOLICITANTE: ---- UBICACION ·- l 
-··FECHA: Vía pubfica --7 

DIRECCION 1 • 
���---:-:----- 

DICTAMEN NO, 0590 /2025 ! 
ANTECEDEÑTES-1 " l_ AF CT;\NDO EL PISO DEL ESTAac5TÍAMIEl'-lTO· (sic} -· 1 

··i:;-;;-¡;;_;·se en los nrticulos 75 numeral V de la Ley Orgiri1t:a oo las /l.lcardl,is: Mtíc17los 106, 109. ·110, 111 y 112 do Ja Ley /\r11bi0ntal de i,_;¡··¡ 
-�:0'.:!.?d do Mfo:ic':.Y dem(,s 1olativo.? de !i1 Morrn1i ,A:nbiental P<!f_ii- ei Oistri\o_f"ederat MADF-001-RNAT-2015. se ernitc el siguierite: _ 

11hcio1) 2 especies }1 Ficus (Ficus berijúmi1rn) 3 especies, los cuales compartían como característica general ramas largas 
y algunas secas. aunque los manejos y ol porcento]o do poda para cada árbol se encuentran especificados en la casilla 
do manejo del dictamen antorior. 

Se rt'Jcuerda que debe respetarse el tipo efe poda y porcenta¡e, ya que de podar más de lo recomendado podrta verse 
comprometida la estructura y con,lici61, del árbol 

Declaro bajo protesta efe decir verdad, que la información vertida en este dictamen está redactada <1 mi feal saber y 
entender, y es valida mientras se mantengan las conotcionos en fas que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo ,w ele la Ley An11Jicnl<1I d.e la Cludad de México. 

Elaboró 

� ',_,,,,>_ 

.,.,; %t;ff-�--- ,..:. �. C..;:;�""' . . ... ,.�...:,. 

Lilla nn Gufiérr ez Franco 

(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL NADF-00·J.f�NAT-2015 No. 376) 

cn¡k; (;�1ndr\,-.) S/1\J, [:�.r1 CaB<.� ·10. Cu! Tollr�ca. 
/.<,lc�:i'<.1:d ,,." ... ,�,,,_ C:Y. 0·1 i!.>0. Ciuciad de Mé'<icn 
-¡ c¡tt�1r;o :5b b2/(3 l)!OG E:XT 7f.10·1 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CA.PITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON ------.•· 
ALCALDIA 
2024 · 202'/ 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECClON 
ANTECED!:NTES ·ARBOL AFECTANDO EL PISO DEL ESTACIONA��IENTO" (sic) 

1 UBICACION 
1 Via publica 
i DICTAMEN NO .. 0590 !2025 

Con base er: tos artlculos 75 nurnerat V de la ley Orgánic;a de las Atcaíctas: Artículos 1G6. i09. 110. 1; 1 i' 112 de la Ley Amblental de la 
C,vdnd de 1,\é-x:cc y cernas r-eiu1ivos de !u Nc,ma Arncientaí pare. el Díst,ito Fedo!!rc1l N,\DF-001-RNAT-2015, se emite el s!gulen,e: 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, poda de limpieza de copa (<15%) 

Árbol 2, poda de lirnpieza de copa (<15%) 

VUT 695 1C0525 P ,ó, g i n a 6 1 14 

Cal!� ,_:an<i1 lo Sif\l E:;q Calle 1 CI Col ·, oltec,:i, 
/\lc,,!rfü1 Í\iV,ii o Olm:s1ór:, c;ri. 0·1150. Cíudad de fv'léxico 
Tc:do11u lib iS!./6 6iOU EXT. i;íOí 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

ALCALDIA 
2024 - 2027 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

• A.O 
�Wf� 
i!JJJlfli! 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPiTAL DEL/, TRANSFORM/l.CIÓN 

SOLICiTANTE: j Luis MigL1él Díoz Ortiz ··- 1 FOLIO: _¡ 1/UT 0695-160525 UBICACIÓN .] 
FECHA: j 10 de junio del 2025 HORA: 13:00 Vía publica J 

1 · -----· DICTAMEN NO. J. 0590 !2025 _ 
Coñbáse (!(\ los arucutos 75 numeral V de !a Loy Orgar11c;·dcl;s·�\lcaldias; Artlcuícs '106, 109, 110, 111 y 112 de la Le, ,4.mb:entáldela- 

L.�¡1Jd;id de México y do más ro,alivo;; do _fa Honno ,\mbi�,i:_t?_l_e.!:r� el Dl��•ito_Fe,Jeral N/,OF-0�·1 •RHAT-201 �. s�_emlle el s-g1110111e�---------·-·· 

Archivo fotográfico 

Árbol 3, poda de Iimploza de copa (<15%) 

Árbol 4, poda de limpieza do copa (<1 O¼) 

�;.-:!t""®J:�mr=:rna�!!".'lfIWF'ffiWf1Z7':1'!Ní d Dl$--alSJlfEffl + 11'4-12t'W"l!FJi"f2Ml11 

VUT 695-160525 
rtwtfXM➔tGM $$&1 iiN-tiM+ti81iMSFWSFitAW?i5Z!?hiMW$\Gi&!tiW!litLd9i3Ei!EJ:!I 

Página 7 1 14 
C:;:�Hc: Cuf'c:tno SíN, C:1!!c '! O. Ce:!. 
/.\!;_:�ildit7 C)lJr•::�Jón, C.P o·! i!:>O. Ciudad df: iVléxico 
;·(;[óf<i!L). (5ti !527(3 f3IOD EXT. /�)U·1 
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2024 · 202·, 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN NO. i 0590 /2025 
Vía publica 
UBICACION 

ANTECEDENTES i '/:,,. BOL AFECTANDO El. PISO DEL EST.4-ClONÁr-.llE'-¡:,::,,o .. (&;e) 
Con base en los arttccios 75 numeral V de la ley Orgánica ce las Alcaldias: Artículos 106. 109. 110, 111 y 112 dé la ley Amoientaí ce la 
Ciuouo de México y demás relativos <le l.:. Norma ArnbX'Jnlol para el Distrito i'eéeral NADF-001-RNAT-2015, se erruta el siguiente: 

[ SOUCIT ANTE: 
: FECHA: 
,--DfRECCION 

Archivo fotográfico 

Árbol 5, poda de limpieza de copa (<10%) 

Árbol 6, poda de aclareo de copa {<20%). 
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ALCALDIA ÁL VARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACION 
Via publica·-,- ----�---- ----- 
DICTAMEN NO. 0590 /2025 

'1\RBOL ;\FECTA1ioó-ETP1scn5EL ESTACIONAMIEN.TO' (sic) 
'-Con baso en los artlcutos 75 numora! V de la Ley Org1n:ca delas"túcnlcllas; .t..r1fr.:1.1fos 1C'6- , - ,o-9- .-1- 10-.-,-,- 1-y-,-,- 2-d_e_ la·Ley Ambienta! de la 
--�iudnd dú México y domtis roialivos de ta N��m¡¡ l\rnbiental parn_�l_!?�.::!_r�o Federal �1\DF-001-RNAT-2015, se emlie el sigule,,�e.:._ _ 

DIRECCION 
."'rnECEOENTES 

Archivo fotográfico 

Árbol 7, poda de limpieza de copa ('<10%). 

Árbol 8, poda de limpieza de copa (<10%). 

Cc::i!!c �¡ n. Col. 
C.F'. 0-1 ·1so_ Cíu<Jé1ci de' fv1óxioJ 
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UBICACION ·-7 
"1 ---t-,:V:-'. i-:: ac::p:=-u:-b:-li:-::c""a,.,...,.,-::,-.-:-::-:=-:----,..,--l 

DICTAMEN NO. 059D /202!:< í 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON r 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

/\LCALDÍA 
2024 · 2027 

ÁLVARQ 
OBREGON ÁO 

DIRE:CCION 

r�i� 
ífli� 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAP!Tt,L D[ LA TRM-lSFOPMACIÓN 

! SOLICITANTE: 
FECHA: 

A NTECEDE�NTES 
­­­:,:­':­­­=:­­­­­,­,..;­:­­,­.....,­­­::­­­c­­.,..­­­­­­­:­­­:­­­­:­:­­�:­:­­­­,;­:­­,.,­­­c­::­=­­­­:­,:­­­­:­c­=­­­­,­­:­,­::,....,.­­,­_�­­,­­­­­ ¡ Con base en los arttcutcs 75 numeral V ce !a Ley Orgánica de las Aícalcías: Artlculos 106, 109. 110. í 11 y 1 ·12 de la LEy Ambiental de fa L Ciudad de México y demás relativos de I;, Norma Ambicmt;,t p;ira oí Dis::ito Fec;:!eral NADF-C01-r:.NAT-20i5, se emite el siguienle: 

Archivo fotográfico 

Árbol 9, poda de limpieza de copa (<10%). 

Árbol 10, Poda de limpieza de copa {<10%). 
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DICTAMEN NO. ! 0590 /2025 
Via publica 
UBICACION 

ANTECEDEN"TES A> 

FECHA: 
SOLICITANTE: 

DIRECCION 

Con bas e en !os a1tlcu!os 75 numeral V de la Ley Orq ánica de ras Alcaldías: Articules 106, 109, i 10. 111 y 112 de ta Le,, Ambienta! di; la 
_s:iudad de �Áéxic::, y demás relativos de ta Norma ,'\mb;en!al para el Distrito Federal NADF-C01-RN,\T-2D15. se emite el sigui-e:-ilo: 

Archivo fotográfico 

Árbol 11, poda de limpieza de copa (<10¾). 

Cnl,�: C;ym: io S/1\J, C:,:lic ·, O Col Toitcca. 
i\icv:dí,J C)t¡rcg0P. ::: ¡·, 01 bO. Ciudad ds Mó;:b:i. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 11 (ONCE) ÁRBOLES en predio privado luego 
de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicltó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001698879C27WB5; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Ángel González Valencia 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 11 (ONCE) ÁRBOLES con el metodo 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas 
y otras plantas ajenas al árbol) de nombre común: (6) Troeno/Li ustrum Jucidum 2 Fresno!Fraxinus 
uhdei y (3) Ficus/Ficus benjamina; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación 
con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-145/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en 
la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

Eliminado el domicil¡o 
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DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocursodará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

ALEJ 1 'DR_Q �J , :. 1 -RO 
Dire tor de Pre ervación y Conservación del Medio Ambiente · 
AMQ/srp* 

l:én atención al número interno Dl"CívlA 1319/2025 
[n atención al número interno DGSU 241'1/2025' 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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